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S« iuuribe 4 e»te periódico en la Redtcciou casa del Sr. MiDouá SU rs el semestre y 30 el trimestre pagados aaticipados. Los aouncios se iosertarán i medie real 
linea para los suscritores, y uu real línea para los que uo lo seao. 

, ¿nejo qu< lat Sret. Alcaldes y Secretarias reciian los números del Boletín que 
tomspanJiin al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el siliode cottum-
irc. donde permanecerá hasta el recito del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines co'.tccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA: : 

Nóm. 259.' 

ASTORG'A S. 

/ I I Ministro de la G u e r r a , 
Capitán General de ¡ islrito 
y Gobernador de la provin
cia .el Gefe de ta columna 

Acabo de recibir parte del 
C a p ! t a d Alvarcz de haber 
capturado cinco carlistas, en
tre, ellos dos Curas , ocupán
doles uo trabuco, una esco
peta, uo cachorrillo, un saco 
con balas, pólvora, proclamas, 

. - ma n i Gestos y 'ot ros docu-
ineutos. -' 

Lo que h* ditpuesto inser
tar en el presente número 
para eonaeiinienlo de todos, 
debiendo manifestar que á 
excepción de la partida B a -
lanzá legu i que huye en d i 
rección tí Guardo y Cervera 
las demás se kan dispersado, 
presentándose muchos a l in
dulto. León y /tgoslo 6 
1 « 6 9 . — E l Gohernaitor^To-
más de A . Arderius. 

bres, cojiéndoles 9 caballos y a l 
gunos otros efectos. La conduc
ta del Ejóroito y Voluntarios que 
le acompañan no puede ser mas 
patriótica y digna. Todos han r i 
valizado en valor y entusiasmo 
distinguiéndose por su arrojo y" 
bravura el jóven Teniente de. 
Lanceros de Numanoia. 

Los pueblos:todos con especia
lidad el de Morgovejo han,facili
tado á las columnas los recursos 
y noticias que se les han recla-

| mado, dando con esto una mar-
i cada prueba de adhesión al Po

der Ejecutivo. Sin embargo el 
Alcalde de Prioro, faltando com-

! pletaniénte á las obligaciones que 
| su cargo le impone, ha contri-
I buido en parte á que la derrota 
| dé la facción no fuese tan com-

• pleta como sus bravos persegni-
| dores se proponían. Por está ra-
, zorf en vista de las atribuciones 

que me concede el articulo 3." 
i del decreto de 22 de Julio ú l t i -
¡ mo, he acordado suspenderle en 
• el egercicio del espresado cargo, 
' poniéndole ademas & disposición 
| de los Tribunales, para los efeo-
' tos que en derecho prucedan. 
{ León 6 de Agosto de 1869.—El 
j Gobernador—Tomás de A. Arde

rlas. 

Nútn. m 

A las 11 de la mañana del dia 
4 del corriente el Sr. Acevedo, 
con los 28 tiradores que le acom
pañan, y la pequeña Sección de 
Lanceros de Numaneia, batid y 
dispersó en el pueblo de Prioro á 
la facción compuesta de 120 hom-

M I I V A S . 

Don Tomás de A. Arderius, Qo-
íernador civil di esla provin
cia, etc. ele. 

Hago saber: que por l ) . Anto
nio Marcos Arenas, apoderado de 
D. Fernando Pénelas, vecino de 

esta ciudad, residente en la mis- | 
ma, calle del Cid, n. '20, de edad j 
de 48 años , profesión capataz i 
de minas, se ha presentado en la ; 
Sección de Fomento de este Go- { 
bierno de provincia en el dia 3 ' 
del mes de Agosto á las once en ¡ 
punto de su mañana , una solí- \ 
citud de registro pidiendo ochen- ?: 
ta pertenencias de la minada 
carbón de piedra llamada Moñlá-
üesa 3." sita en, término realengo 
del pueblo de Canseoo, Ayunta 
miento de Carmenes, a l sitio de 
Sierra la Pega y linda a l N . E. y 
S. con terreno común y al O. con 
arroyo de: Bustuvilhir ó la carbo
nera; hace la designación de las 
citadas ochenta pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calica
ta, desde él se medirán 100 me-, 
tros en diroccion 341.° y se colo
cará la 1 . ' estaca; á los 2.C00 me
tros de esta en dirección 71." la 
2.'; á los 200 metros de esta en 
dirección 161.'la3. '; á los 4.000 
metros de esta en dirección 251., 
la 4. ' ; á los 200 metros de esta 
en dirección 71.* se encuentra 
la 1. ' quedando asi formado el 
rectángulo de las ochenta perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por lá ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el té rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al to -
do ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. León 
3 de Agosto de 1869.—El Gober-
natdor=Tomás de A. Arderius. 

Gacela del I . * do Agosto.—Núm. 213. 

• / MINITERIO DE ESTADO. 

Circular. 

Apenas terminado el movi
miento que produjo la revolu
ción de Setiembre, ol Gobierno 
Provisional, por el crédito y va
ler de los ilustres mdividuós~que 
le cpmnonian,:y;;por el explícito 
y universal asentimiento de las 
Juntas locales'nacidas entre el 
tumulto y el triunfante ¡ilbqrozo 
del pueblo; hubo de aceptar la 
ardua empresa de dirigir los es
fuerzos de la Nación española en 
aquella crisis decisiva. 

Uno de los primeros deberes, 
que tuvo que cumplir y cum
plid aquel Gobierno, fué ol de 
justificar plenamente ante las 
Potencias civilizadas del inundo 
la revolución de España, expl i 
cando sus causas, y trazando al ' 
propio tiempo y á grandes rasgos 
el cuadro de las reformas que se 
proponía realizar. 

Üió esto ocasión a l desp icho 
circular del Ministerio de Estado 
de 19 de Octubre de 1808, d i r i 
gido á ios Agentes diplomáticos 
de España acreditados cerca de 
los Gobiernos de las naciones 
amigas y aliadas. Mucho de lo 
que entonces se anunciaba como 
una esperanza lia venido ¡i l o 
grarse ya. A l Gobierno de he
cho, improvisado en los prime
ros momentos por las necesida
des del periodo revolucionario; 
se ha sustituido la Regencia del 
lieino, establecida por la Cons
titución del Estado hasta tanto 
que los Representantes de la Ña-



cion éspnñolá designen la perso
na que ha do ocupar el Trono de 
su gloriosa Monarquía. Promul
gado el Código fundamental, en 
el que se consignan los derechos 
del individuo y las instituciones 
liberales más ámpliasv, y acep
tado por la iomonsa toavoria 
del país, es evidente quo la re
volución en su marcha ascen
dente ha llegado ¡V-'vencer'' los 
mfts graves obstáculos, sin que 
los estériles am igos de algunos 
perturbadores puedan infundir 
graves recelos; pues el Gobierno 
cuenta con medios para asegu
rar la paz y para que crezca sin 
estorvo y fructifique en abun
dancia la semilla de civilización y 
de riqueza quo la libertad ha sem
brado en nuestro suelo. Tal es la 
solicitud, ta l el anhelo constan
te de los que hoy gobiernan la 
Nacion.española, con cuya. ,vo-
luritád sóbefaña cuenta para lle
varle á un término dichoso. En 
esta situ icion. el Gobierno espa
ñol estima justo y conveniente 
decir & los de las naciones ami
gas valiéndose para elL> de -sus 
Agentes oficiales, lo que.lia he-
cho hasta ahora y 16 que se; pfO' 
pone hacer en lo venidero para 
afirmar la revolución y para que 
sea fecundada en benéncos ré; 
sultados. : , ' ' . 

."•* ElVGóbiénío."Provisional, s i -
guiendd la senda trazada ppr, los 
principales caudillbs de la'revp-

. lucion, empezó respetando por ta l 
manera la voluntad.general que 
nada intentó fundar por sorpresa 
y de improviso, dejando t.odas las 
cuestiones principales á. la suprer, 
ma decisión del pueblo. .Con este 
l i n . en el momento on que se 
calmaron jas pasiones se. reorgn-.; 
riizó ía Ád'miíiistrtfcion y se, llegó« 
á úa..periodo más tranquilo, se. 
convocaron las Córtes Cónstitu-, 
yentes. Las elecciones fuerondi-
bérrimas. lí jeroiendo por pripaera 
voz el sufragio universal, áou-
dieron á las urnas cerca de,tres 
millones de electores, de.todos los 
partidos; y , libres de intimidación 
y de corruptoras promesas, emitie
ron sus votos, sin. que la, agitar 
cion electoral turbase un , sólo, 
instante la paz pública, ofrecien
do el pueblo espailo! un.espectár: 
culo bastante á confundir para 
siempre';! sus detractores y para 
dejar demostrada su ilustracion¡, 
su sensatez y su cordura., Resulv 
tado de esas elecciones, que pue
den presentarse como modelo á 
los pueblos más cultos, han sido 
unas Córtes Constituyentes en 

. que, mezclados con una gran mar. 
yoria formada por los , antiguos 
partidos liberajes, han, venido, 
Kepresenf antes do los intereses y, 
preocupaciones tradicionales y 
del' alto clero; y algunos más, 
elegidos por el partido republi-
caiK> que, a l en lor, del,movimien
to rqvóiucionirib y merced íi su 
activa propa/janda, alcanzó nú.* 
mero más cf)ijLS¡der¡ible,de prosé
litos. Constituida , la Asaiublefi 

poderes el Gobierno Provisional, 
recibiendo en el acto el ilustre 
Duque de la Torre la misión da 
constituir el Poder Ejecutivo que 
había de.gobernar jii^NaciGn, en 
tanto quilasCórt^ise!cpft^agra-
ban ¡i la árdüa tarea dé' raSolver 
los problemas, que ¿óiratta la 
Constitücióp de un EstaSoí?" 
,. ,De Advertir es que,' án'tes y : 
despiies de' reunidas'líVs'Cdrtes, el 
Gobierno se ha visto, aunque po- I 
eas veces por fortuna, en la du- .' 
ra necesidad de apela? á la fuer-, ^ 
za para reprimir á algunos fanú- f' 
ticos que se alzaron' en- ciudades : 
distantes de la' capitáli' sin tener ' • 
en cuentaqué abierto todo pá lán-
que á la l id pacífica en las ideas," 
y ñado a l vencedor en' esta l i d el 
triunfo de lá mejor dóct'rina.1 es 
un crimen de lesa libertad y de , 
lesa Nación el acudir á. las ar-
ma?.;' . •, -r .i ' - ! 
, A pesar de estos sangrientos, 

lunares, péqueiiós si sé atienden ! 
i.. ¡ la'repentina y •• honda' traáfor-1 ' 
macion. que en ,to,da, Esp.aaa.:sé . 
obraba, bien puede asegurarse ^ 
que el estado general de cálma,'"-
de drden, de genarosidaíl hácia •; 
los vencidos, de ^respe.to^.á ilas ' 
propiedades y á las*'personas, ha •' 
correspondido'& lo que podía':y--
debía esperarse;del-noble, pueblo >; 

.«spahoL . ' ; .., ,. ,.. . . - i 
-'Oportuno es también, dejar j 
consignado que en él seno de las ;. 
Córtes , Cpns,titi}yentes;.,se.;hán, : 
.discutido' á puerta abierta, sini ' 
guardias n i defénsoresV'corrséré-'! 
na magestad, las m¡ts< árdurts ^ 
cuestiones, ofreciendo los debates ; 
políticos ejemplos grandes de '• 
templanza y^patriotisinoi' y'aca-'; 
bados,modelo,s, y hermosos.y r i - - ' 
eos dechados de sabiduría;y eÍo.--: 
cuencia. '.. '..'..'• ' . " . ; 

Si el primer período le'gisláti-"i 
v.o de"-las, Córtes Constituyentes ít 
há sido provechoso á la nombra- ¡ 
día y á' la' gloria dé Espafla,' no ¡ 
lo Ua sidoménosipara qué ' la re-." 
volucipn se arraigue y. se conso
lide Uesúmen de las aspiraciones 
del'puebló español en el póriúdb 
histórico que atravesamos y com-
pendiode las transaccionesleulesv 
aceptadiij por los antiguos par
tidos liberales de Espaili es la 
Constitución de 1 ° de Julio de: 
1809. Incontestable, es, puesr.la 
importánciá dé cuántos precép-' 
tos encierra la Constitución apro
bada poruña inmensa mayoríade 
los Hep'ies'entantes del pueblo; 
perodebenllamarprincipálmenté 
la atención de to.dosilos hombresj 
pensadores los tres puntos capi
tales qiié c6mpréndé':ér fc'ódigo 
fundamental. Esi ol'üprimero^ól' 
que tiene por. objeto.cp.n¡5Ígaar en 
toda su estension aqúollbs, derér 
chos que los pueblos dé'Eürb'píiy 
Auiérica más avanzadosien; cu l 
tura, ora estén bajo. un.redimen 
domóci'átíco, ora dure aún y pro-' 
domine en ellos-una aristocracia 
poderosa, han conseguido,esorir 
bir on sus Códigos fundamentar 

i ¡es; y , lo qué es más provechoso 

-2— 

Sjjb^raníii' a'nte olla resignó..;s(i?(,; aun, arraigar fin_suscostumbres 

y practicar on la vida pública. En 
Espaiía, sin embargo, ha sido la 
democracia la principal propug-
nadora de estos derechos, ganan
do así la hoqSa. de considerarlips 
como conquista suya, y de ''^>-
nerliss iinte3i;"4s lá ré^ólucion jé!»-, 
móiblasjn p'riyatiya dé? s'tr estd'á-

consignado en la Constitución 
de! Estado, no sólo oí sufragio 
unirersal^sino(taipbíen¡el dere-
chó' qué1 ásiiste áHodo 'éspáilol de 
•eníitir^ib*^fftft€7«^'.''MeMr^'" 
b'^infotteé^^Ué^^íhlj^iV ' .^í íóí ' 
^britoT:de'^6^&e^c(flcáme.n-.. 
té, dé asociarse para todos los.&r 
n é s ' d ^ l á ' ^ ^ . ^ . m a h ^ . q ^ n o ' ^ e a n ' 
cpntrarios 'ü la moraí; y. por.úlr-,: 
timo,, do.dirigir peticiones indi-, 
vidual ó colectivamente á las 
Córtes,- a l Kéy y á'lasrÁUtóridá-
d e s . , ! , ? . . . ; ¡ . . , r . 

_ Considera, pues, la. Constitu-
oioá' éiv'éste'térrerio, fesnlta'mas 
l i tora l y mas amplia que ¡las de 
las ^Monarquías . representati-. 
vas, y tanto' coirió las de niuclios 
Estadds'que han adoptadddá fór-
•ma republicana. • • :. ••>•, . •,! -'•': 
. . "Dé; esperar, es que ,ei pueblo.' 
e'spafíbli' désóye'hd'ó' la's' ¿¿c i ta - ; 
cienes dé algunos'' ilusos '- que-
sueilan eu mayores progresos,.y 

^des'^reémndó' .las-'pérfidiis.t-insir^ 
núáeió'nés :de-*ótro's, 'que 'quieran" 
extraviarle!, para hacerle apare
cer como incapaz de 'ejercer y . 
practicar' los' derechos y . las l i 
bertades que ha conquistado con'1 
su ardipiientp, ¡sabrá por el. conr 
trario hacer como hasta aqüi un 
uso prudente, digno y moderado 
de. lasjnstituciones democráticas', 
que, por,vez:,'primera. y.- en. toda, 
sú éxténsibn, se ven. consigna--
das én-eí Código fundamental. 
,• ¡No. ménosi extraordinarias res 
la .npyodad que. se.introduce en; 
la organización política de ía so
ciedad •" espaflolá; 'estableciendo' 
por primera/vez en nuestra pa-; 
tria la libertad religiosa. . ,. 

Véhcédori ' i ispaíU en su lucha 
secularcoritra él islamismo, apa-i 
rec¡ó pujante;,en.el concierto: ge-: 
nérál de las nacionés do Huropa 
al'despuntar-la l ü z ' d é lá edad', 
moderna; y confundiendo é -idénr 
tificándo el senti miento religioso, 
cón sii entónces fundado empéilo 
de predominio' y con su- afán dé 
gloria, (hizo del, amor de- lai pa
tria y del orgullo de raza una 
misma'cosá con1 16-intolerariciii, 
creyéndose, el nuevo pueblo de 
Dios y declarándose campeon .de. 
una causa contra.la cual comba
tían, no ya sólo pueblos valero
sos y enérgicos';..síñbtel espíritu 
impetuoso é invencible del pro
greso huiuano. ... . , . . 

Dé aquí su vencimiento y pos-
traBioh al'cabo de dos siglos de 
gigantescos combates, en quedle-
vó 'si terror de sus armas, la fa
ma, de, su: nombre, .su ¡religión, 
sus leyes,, su idioma y su..cultii-
ra hásta los últimos términos de 
la-tierra' El decaimiento á1 que á 

principios del siglo habia. l lega
do España sólo se explica por el 
fanatismo que, comprimiendo la 
inteligencia de sus hijos, expul
sando dé-sü suelo A ios que más 
activamente lé 'cul t ivaban y éí i - ' 
^iqueciani' apártándola de/la cor-
f ientp civilizadora, sofocando con 

lazos el co-
ponien -

piadosa sus más 
pingües campos en manos del 
clero, vino it entregar á este la " 
dirección de toda conciencia y el 
germinar .de.t.odo ..pensamiento.. _ 

...La terribleileccion<conuqueda-: 
Providencia castigó tanto error 
no arrancó por dicha de nuestras 
almas la fé antigua; .pero, mitigó 
y aun extirpó la iritóleranciá'de'; 
muchos corazones.-' De este miodo, • 
y conveniente es consignarlo; 
cuando.ha.venido A establecerse 
en nuestras leyes la libertad re
ligiosa, la tolerancia estaba ya 
en nuestras.costumbres;¡ iv.>,• 

Désgraciadaiuento la supersti
ción y la milagrería, rechazadas 
ya por el despejó natural y recto 
j uicio de ias clases medias y po
pulares, -hubo do réíú'giar'se en 
estos] últimos tiempos •.en-jlos<al-
cizáfes regios. \Dé áqiií" sin.duda 
el erróneo conceptov:que ?forÍoÉrá\ 
dé nosotros en .muchips .pjusesvde, 
Europa,! donde tal, vez. se.imagi-
na que-Ía'mayoría ^dó^lís éspit-'" 
iíolés piensa' y sienté en es.taépor 
cac'óm¿',á,inédia'dósdél siglo X V I . 
ló cual; riolsólo ofendé al 'püéblo^ 
,espiulol,;"' atribuyéndole,,;senti,-.. 
uiióritos 'án'aéró'nicos'é.'iñcompa-' 
tibies con- la civilizacioh'íiiíésen-1 
te, sino que, conspira-.á desautio--;. 
rizar íá révólución.' 

Conviene; puésVinsistir'éh qiíé'íi 
si .bien,el;sentimientp ,rel¡gi6so¡ y -, 
lá fé - católica subsisten, en. toda 
sd' íntégridád'en la iñtnén's<áímá-' 
yoria.de la nación, esta condéna-
toda idea de violencia, todo pro
pósito do ihtoleraáciaV todb1 cona
to de.i;enovar.el crimen aislado-
que minchó sácrilégamente de 
sangre la.'Cited'jal "de"Biir^ós. 
Amoldándose la Constituoion... al>. 
estado presente'de las creencias 
del pueblo'espáilol, estalíléce an-' 
te todo en.su,art.. ¿1 qüa.^ula nar-'i 
cion se obliga, á mantener el .cul-
tp; y' los Mihistróii'de* la"religión 
católica; « rparo al', propio tiempo-
establece que «el ejercicio.públi
co 'ó ¡Mvado';'dé ciialqüiér' otro' 
culto queda garantido á todos los-
extranj erps residentes -en. Eapa-:. 
ila¡ ^in'má's limitaciones qué las 
reglas universales de la inbral'S' 
del derecho.» Por último el mis
mo articulo "declara aplicables es
tas reglas árlps espa.aoles que 
profesaren ótrá religión que la 
católica. .....i,' , . i /. 

En este puntp, pues,,.la,.situa--, 
cion creada por la revolución de 
Setiembre ha venido á'-dar cum
plida .satisfaccioii á Jas, .universa-' 
les quejas que á todas las piipip-. 
nes dé-Europá'ydél iiiundó'civl- ' 
lizado arrancaba da intolerancia' 
religiosa, irefugiada., e.n, (E?paaa i 
como su 'último baluarte. De hoy 
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más.iy aia quo en éliopadezca el 
sentimiento.católico y lafé acen
drada,y pura, de los espailolcs, 
pueden los extranjeros que arr i 
ben a éste generoso siielu contar, 
no sólo con la proteccioii que so , 
les debe para el ejercicio de sus ' 
industrias, sino con el dore.'.ho f 
de adorar libremente á Dios so- : 
gun sus creencias. Por este solo , 
hecho debe esperar el Gobierno 
espafiol obtener las mis vivas y 
eficaces, simpati is do todos los 
Estados, . de .liuropa: y . del orbe 
civilizado .que, -.diferenciándüse 
on"punto, a instituciones,, están 
sin embargo^ unAniines en res
petar eíl gran principio ele la l i -
b e r t ó d ' r e l i g i ó s i i : ' 

Habido la tercera cuestión que 
m á s ámplia1, serón a y ' lúminoija-
mente se ¡ha 'dabatido en'las Cor
tes ia do la forma del Estado. Uii 
vano .juna minoría .inteligente, 
enérgica y activa,. ha liecho es-, 
fuerzos sobrehumanos de pasión 
y' de '.elocuencia por, desarraigar, 
de los Sniinós ' l a íé ^áiitigua eii 
lrt'íorma'mbnárqúic¿\' 'A'pesar de 
que- 'las' Cói't'es Han'.elegido' en 
momentos ttvórablés1 i las1'ten
dencias másíadioales ; y no obs
tante que", ya por saf.ho iníei--

. veiición.e'n jlor'acTps'reyblucio-
harios; ;"ya;!por..otras; causasV- no 
venia iávásállar los ánimos la 
personalidad dé ningún; Princi-; 
pe¡ es1 ta l la fé ^ue' abrigan lós 
espuhóles' én' "la -forma'moá'&r-' 

: quica. que una.inmensa mayoría 
la ha consignado en la ' Gonstir 
tucion; •:';• '•' • 

Las- vCdrtes --Oonstituyentéáy' 
comprendiendo í ' jde la libertad 
no esí patrimonib' exclusivo do 
ninguna forlna de-Gobierno, han 
proclamado 'Ios- derechos tqdosi 
del ciudadano, han - estatilecidb: 
Cámaias ielegidasf- por. sufragio' 
universal, ^han ^garantido to
das las- libertades; 'han 'puesto' 
por; remate al .odiflcio la¡ Mo
narquía; En. e l t í tulo IV se con
signan las facultades del Monar
ca,, semejantes' en" un todo-ii'las 
que gozan los Reyes en' las Mo
narquías constitucionales de l iü- ' 
ropa; y el en título V preveeii' á' 
las necesiJades de la sucesión á 
la-Corona , y .de la Regencia del 
Reino.- . . ' 

• Haciendo aplicación de este' 
último precfepto consignado1 éri 
el- art. 83, las^Cdrtes Cohstitii-
yentes, ántes de- suspender sus 
sesiones, han creído deber elevar 
al cargo 'de Regente del'!lle¡no á; 
D.'Francisco Serrano Uomingaez, 
Présidehte' del '• Gobierno1-Provi
sional "y del;Poder ¡•ISjecutiv'ó; 
que por sus nobles prendas de 
carábtér alcánzá, lá estiinácion 
gcneráli y^'euyó arrojo ha cóh-
tribnidó tanto al • triunfo do lá ' 
revoluciiil 'cuanto su tita'd y' pru
dencia á consolidárlá. S; A . con-
fiHd inmediiítaménte á su ilustre 
cómjpaiíero dé iniciativa revolu-
cióriária, el Conde" de 'Réíis'. lá 
formación del nuevo Miiíistérió, 
el oual ha sufrido una importan
cia modificación á fin de que 

entraben en él dos indiv/diíos dé 
procedencia democrátic.v, cstu- ¡ 
viesen asi i-e.iresentados en el 
poder los tres antiguos partí los 
qua se coligiron para llevar á 
cabo el alzamiento nacional. Asi, 
pues, las Cortés Constituyentes, 
al nombrar al Regenta del líeiuo 
con arreglo A la Constitución, 
han querido dejar establecida oh 
cnanto era posible la Monarquía. 
E l Regente es hoy el Jefe supre
mo del Estado miéntras que los 
Representantes del-país, aprove
chando lasiispension de las sesio: 
nes y poniéndose én contacto d i 
recto con los que los han e l ég i -
do, se preparan para resolver de-, 
finitivamenteácercade la elección' 
del Monarca. Importa' al;bienes
tar,' á la; grandeza v-al-porvenir-
de la Nación' eíspauola que ol Mp-" 
narca que. ha. dé regir siis desti
no^ con etcóncurso de las Cártes 
obtéiiga él ui-íyor niim jro da su
fragios, sea dign'ó'do la alta'hon
ra qué sé' lé-va'4:'cohfarir, .y, ' al; 
ceilirse las gloriosas coróñás de 
San Fernando y de,Alfonso V el 
Magnánimo, sea saludado con 
júbilo y amor por todos los es-
paables. En tanto que las Cortes 
Constituyentes ponen cima.á lá 
obra"(!om¿n¿ada éligién'do-óiy su 
d i á a l ^ l o n a r e á , facilitad aellas 
'exclusivaaierité ; reservada, e í 
Gobierno;tié'ne altos débérés' quéV 
cuiñplir.en'; lá!;páuSa'.dé los tra-.^ 
bajos parláluijntarios." Ante todo 
se- propone reprilnir' con' firmeza 
los atentados, los des!Srdenesüy-
el espíritu de anarquía que par
ticularmente excita sin duda la; 
reacción en algunas comarcas á 
fin da dar ocasión y pábulo a l 
descontento, acusando; á' la l i 
bertad que hoy goz.imos do i n 
compatible; con el sosiego p i ib l i -
có.' lispera'• igualmente - sofocar 
cpn-.pronto castigo todos: los es-; 
ioierzog de los jw^tidarip?; de una 
soiladá légitimidad, la ciial pro
bara apoderarse'pbr la violencia 
do la Corona con que sólo las 
Córtes Conétitu'yentes, en virtud 
do los'poderes' que lá Nación les" 
ha confiado, tienen el'; derecho 
de ¡galardonar' al ' que estimen 
mas digno. Y confia, por último; 
én que, la paz, no. tard irá en res-
tabléo.erse en.l.i ¡isla de,, Cuba,.y 
en que vendrán .sus .Represen
tantes, como ya han venido los 
de l'uertp-Ríco, á tomar, asiento 
én el Congreso, y á concurrir á 
la formación de las nuevas leyes 
q u é l a opinión pública recíaiua 
bota-urgencia para aquellas re-
iuotás'jjrovincias.-
• :Lá forma on sentido liberal'de 

Jes aranceles de aduanasj sí sé 
aprovecha como conviene, dará 
inedios_ de celebrar i ventajosos 
tratados de comercio con Fran-
bitf,(Inglaterra,- Italia, Portugal 
y 'otros'"'países, foment'iüdo" así 
Ja exportación de-nuestros pro
ductos, líl arreglo de la cuestión 
lie' Haoiendá, objetó de lá más 
séria jpréocu'paciun por parte 'del 
íjbbierno, q u o ' e s t á resuelto 'á ' 
í)uiíiplÍP"lós; compromisos- cón-

traidó's X>of EspA/Ti: lá propan-
cion da las leyes orgánicas que 
han de discutirse en la próxima 
reunión du las Córtes para com
pletar la obra constitucional, y 
otros trab ijos no ménos impor
tantes, y dirigidos todos á la 
reorganización del puís y á la 
consolidación de las conquist.is, 
de la m-olucion da Satiombre, 
han do ocupar preferentemente 
la atención del Gabinete que ha 
merecido la confianza del..Re
gante del Reino y de las Córtes 
Constituyentes, y qua se propo
ne satisfacer, hasta dónde sus 
fuerzas alcancen los vivos sent i 
mientos de órdon; y libertad de 
la Nación entera. 

Teniendo,- pues, é l Estado una 
form i determinada y definitiva, 
y un Jete supremo que posee i r 
refragables tjtulos de . leg i t imi
dad, los mas valedores hoy en las 
naoiones civilizadas, es llegada 
sin duda la hora de regularizar 
núestras relaciones con las Poten-, 
cías amigas. Con este objeto, -S. A., 
ol Rogante del Reino -ha .mandar, 
do ya sus credenciales á todos los 
Representantes de EspaSa, segu
ro de,que.,á su ypz harán lo pro
pio; los demás. ,Estados, como 
l ó . han . ejecutado ya . algunos.! 
de .los más importantes. . Pon 
lo. que hace á las roiacionos ín te r - . 
rumpiJás con algunos Estados do, 
América, el Gobiei'no está Jdis-.-
puesto, á.reanudarlas, si ellos por 
sil ' parto lo . desearen,. sin exigir 
nada; contrarió á .nuestros intere-
ses'ó á:nuestro decoro. ... 

Dé ¿rden del Regante del Rei-
no.dirijó .á .V.... este despacho, 
del cual, puede dar,copia; áiese. 
Ministro,de Negocios extranjeros 
á fin de que sepi oficial y au tón-
tieámenie. nuestros pensamientos: 
y . propósitos, ;y pueda- ractíficar. 
cualquiererror. en que se incurra, 
con respectóá Espaiia, á la mar
cha de su revolución y á las m i 
ras é.intenciones de los que están 
al frente di; ella. 
' Madrid2U de Julio da 1869.— 
Manuel Silvelá. 

tiaceLa dol.S.dc Agoslo.—Núm. ,SI! i . . ' 

MINISTERIO DE HACIENDA; 

OKDIÍN. 

Excmo. 8r.: Ha dado, cuenta á . 
8. A. el Regenté del Reino do la 
consulta de V. j j . y de'la'comu-
nicacion'dirigida! por el Gobier
no de la provincia dé Cádiz re's-
pécto'.á' si los' prpees idus llafaél ' 
Rívés Rius y li'jmin'go Belóso, 
Prieto éstári ó' no sujet'o's 'á lá vi- ' 
gilan'oia dé hi Autoridad 'dósplies 
dé 'háber b btehido el . indulto, dé 
la" peni correspondiente: ' t 

Visto el art; 45:dél'Cói]ígo po-
nál : 't: 

Visto ;el casó Ó;0 del art. 73 de 
lá 'Constitución: 

Considerando que la süjeccion 
á la ' vigilancia do la Autoridad 
es una verdadera pena, y cóínp 

tal puede solicitarse y concoderse 
su indulto, ya sea especialmen
te, ya con otras pecuniarias v 
personales: 

Considerando que debe dictar
se ú n a disposición general para 
los casos que puodnn ocurrir en 
los indiíltos por delitos da cen-
trábando y defraudación; 

_S. A . , conformándose con ol 
dictámon del Subsecretario de 
este Ministerio y la Sección de 
Létrados del mismo, se ha servi
do resolver: 

l . " Que en los decretos da 
indulto en que no conste de una 
manera expresa y terminante 
habérsé. concedidos la exención 
de la vigilahcia de la. Autoridad,, 
subsistirá esa pena en su fuerza 
y vigor como lo dispon? el a r t i 
culo 45 del Código penal. 

Y 2.° Que el indulto do esa 
misma pena, cuando no se h u 
biere concedido especialmente 
con otras, tiene que ser objeto 
de una nueva gracia, con arre
glo al caso 6." del art. 73 de lá 
Uonstitucion» , , ; ' 

Dios guarde á V. E. muchos 
ailos. Madrid 23 do Julio de 
1809.—Constantino da Ard¡inaz. 
=¿>r.. Ministro ' de la Goberna
ción. 

O B ' L A AtlUlÉNOIA DISL T B R K I T b á l Ó . • 

StCBETAIllA DE GOUIEIINO DE LA AUDIENCIA 
DÉ VALL,\DI)Í.U). 

Por el. Alcalde mayor de la' 
ciudad dé Sáhtí Spintus (en Cu- ' 
ba) se ha dirijido al Sr. Regente 
de esta . Audiencia, un exhorto, 
manifestándole que en aquel Juz
gado y por. testimonio del Es-, 
cribanp Don Jase Norverto Ro-v 
driguez, se esV'i instruyendo espe
diente cpn motivo de haber, fa
llecido abintestato D. Gerónimo 
González, Capitán Pedáneo que 
fué' del. partido de Jatibahco, 
quien décia ser procedente do 
Castilla la ' Vieja, y que en su 
virtud, so sirva dar las órdenes 
oportunas para que so figón los 
correspondientes edictos anun
ciando dicho fillecimiento poi
que los quo so crean con derecho 
¿i los bienes que nquel haya de
jado, le deduzcan en aquel Juz
gado en el termino de 60 dias, 
acompaiiañdo los documentos 
necesarios á deducir sus acciones. 

.Y su Sria. há dispuesto se eir--
cule en los üoletínes ofisiaios dé ' 
las Provincias del Territorio, pa
ra'que pueda llegar á conoci
miento de' los que se orean con 
derecho á suceder abintestato a l 
D. Gerónimo González. Vallado-
l idág ' Ju l io 1869.—n. O. dé su 
Sríá.—El Secretario aó"Gobierno 
interino, Manuel Zamora Calvo. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de . 
Vtllamonáln. . 

Terminados los trabajos, de la 
formación del repartimiento de 
la contribución territorial de es
te Ayuntamiento para el ailo 
económico de 1869 á 1870, se 
hace saber que aquel documento, 
permanecerá espuesto al^p'úblico 
en la Seoretiir'ía dé la muriicipá-
lidad por el t é t ó i n o Se, 8' dias 
desde la inserción de este anun
cio en ios Boletines oficiaies, párji 
que los que se crean' agráyia íos 
hagan con oportuiaiilad sus recla
maciones. Villamontán 27 de Ju
lio de 1869.—El Alcalde , Miguéí 
Kodriguéz. . , 

- 4 — 

. Alcaldía cohslitucional de • 
Caiaftas Saras. 

• .Vfit. el término de 10 dias desde 
laiinsercion de este' ammeio'en él 
Boletín oficial de la provincia, se 
llalla de manifiesto en la Secreta
ria deeste Ay untamiéhto él repar-' 
timiento de la contribución térri-! 
torial.-parei el aüoAeooiidmico-dé; 
1860. á 1870, los , que se crean 
agraviados pueden presentar sus] 
reclamaciones.-en .el citado. plá-" 
zo, pues"trascurrido que sea ¡nb: 
podrán' ser' éstiníadasT Cabaflas 
Harás 25 de JuÜó de 1869.—El 
Alcalde; Francisco Pintora".'" '; ' 

Alcaldía conslUuciómí,. de. ; Villa-
nuevdlasManzanas. 

Por el término de S'dias desde' 
la inserción , de .este anunció 
en el .Bpietin ofiisiál estará ies'-
puesto al púlil icbel repartiinien-
to de la contribueion. te.ti^toHal-;¡. ?¿r-TO-'-inMSo!HPSíBS¡S"Ali: 
dé inmuebles cult ivo-y ,ganade-• ' - • . . 

Alcaldía conslitucional de 
Escobar: 

Habiendo espirado él plazo pa
ra la presentación de solicitudes 
de aspirantes á la Secretaria de, 
este Ayuntamiento; resulta l i a - ' 
bérlo hécUo U. Félix Diáz, veci
no de la vil la do Salmgun, Don 
Celedonio Escobar dé ' lá de Es-, 
cobár¿ y Andrés "Laso Caminero 
dc¡ '& uiisína, l oqué se ha.eésa.bér 
al ' público én cumplimiento' de 
lo prevenido'én el art. 101 dé leí 
ley municipal vigente. / 
- F^cobar y Julio 25'dé 1869.'— 

El' Alcalde', Miguél Borje. 

, BE LOS JUÍGADOS. , 

D: Tomás Mdrolp Salado, -Jiiez 
: de: primera inslanciá de ésta. 

Ciudad de León y su'partido.'' 

•Por el presente; cito llaiño' y 
emplazo á Clemente Saneliez 
Iglesiasi' natural; de Ciudi¿d-Ro^ 
drigo, ('de cuaréüta y seis : a3os 
.de edad,' Cayetano '• 'Marqués '; y 
: Marqués natural y vecino': dé As-' 
torga, de" treinta' y bchoi aiíbs' 

"do'edad y Pio 'Marcbs 'Hérreró; 
•naturárde 'Busti l lb^ y vecino; dé, 
¿Casasola'défAribnr pará queden' 
!el; término de nttévé'^aiiis qiié; 
•por.segunda' vez .sé: les séñaía'i 
se-presenten éh' éste; Juzgado' á 
'bir l a ácusaoioií 'fiscal emitida', 
'en•;-lá ciiÜsa qué sé leé "sigüe so^: 
bre'lésiones 4 Constantino Gar-
'cia Párcéro de esta;; vecindad y 
ipracticaf '' las 'demák;diligénciás 
nécésárias' en la níism 1; bajo' 
apercibimiéhtó 'de ser "déclarádos 
rebeldes y entendiéndose aqué 
l l a con los Estrados del -Juzgá-
'do? ;Dado/éh'Léón á dos de Agos
to de mi l ¿chóciéntos' sesenta y 
nueve.—Tomás.Hároío Salado.; 

ria para el aflo écondfiiicb !de 
1869 á 70, con el fin dé oir 'en 
dicho plazo .'las reclamaciones 
que se hicieran por. los contri
buyentes, sobre el :tanto por 
ciento'.'A que ha salido gravada 

¡varez Losada.: 

D. Mipólüo. de Enderiz, Juez, fie 
primera instancia de ,AsÍudi-

¡ lioy su partido. .,, :5., 

Por el presente , cito,,Hamo y' 
emplazo á Benito Garsia,, vecino, 
do Villodré para que. dentro del 
término de treinta dias á contar 
desde la iusercion de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia ; comparezca en esto 
Juzgado á responder,de ,los car-; 
gos que contra él resulten en lar 
causa criminal qiie so. .le sigue 
á si como á, su. mujer Manuela, 
Coimenéro sobre; bur tó , de dos. 
pérnilés .de ¡ tocino, de, la,.ptopie^ -
dacl de,Jusn Sendino y^Sendinp,;, 
vecino de Vilíalaca'; pues, én otro,; 
caso pasado dicVíor término le, 
parará él perjuicio, que ¿aya l u - • 
gár y sé, següitón. los procedí-. 
miéntos en su ' rebeldía . ' , ; , . ¡ ,;; , 

Dado én Astudílío »;y;, Julio, 
veinte y siete dé, m i l pchociéntos , 
sesénta y nueyé.rrHipálitb - d é , 
Enderiz.—j?or su mandado, Friin-
cisco Franco. . ; , . , ! - . ; , , . - W ^ ' y 

,,. SeTMS}dé 'SenÚo García.',^,\i 

Estatura Ampies 3 ¡pulgadasi. 
ofició carretero, color algo!en
carnado ;-'pelo, rojo, ; pjos^garzósi, 

r iM^ / ' | ^^ ' ; ^e^y~' id ; , i - lMrba i 
bastante.poblada sin afeitará pa
t i l la cerrada, ¿]ti;ajé>phaqúeta: de 

ipaáo;^^oolor.-pardp^gorraspéqué-, 
flá; con yiseVaV.pántalpn dermis-' 
mq.'paño pardo, í lpa rga tas dé cá-
üj ino. ".;.' ... v i - :• . •• . 

ANUNCIOS OFICIALES.; 

\D. Pedro Gidierrei Baej/, Juez, 
; de primera instancia de esta 

villa ¡/ supartido. 
la riqueza, y que no serán Pidas'! ! . . . . . . •„ , . . • 
después ' de trascurrido.: Y ü l » - ¡ ] Por el presente 'primer edicto 
nueva las Manzanas 28 de Julio • se Pita ;llama y emplaza á Pedro 
de Í869.^-Antol in Keguero. 

Alcaldía conslitucional de 
Villamandos. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial !dé és 
te Ayuntamiento , se halla ;de 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo por el término de seis 
dias, desdé, la inserción del prer 
senté anuiicio en el Boletín ofi
cial, en cuyo término, los que se •' 
crean agraviados por error en el j 
tanto por. ciento que se les fija ' 
piieden reclamar, bien, sea de ; 
palabra ó por escrito, y-serán; i 
oiílos. Villam.mdos Julio 26 de. 
1859.—Domingó Cadenas. ; • 

LOTERIA NACIONAL. 

Kodriguéz, cuyo paradero y de-
inás circunstancias ,, personales 
se ignoran á fin de que en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción del , présente 
én el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenté en éste. Juz
gado, a; responder .4 los cargos 
qué resultan contra ¿Tea lacau
sa qtw sp ¿evigmiMr&UiAetbr. 
cióh de . inonéda y nurtp de un 
selló; bien entendido quié de. no 
verificarlo se seguirá, la causa: én 
su rebeldía y le parará él per-, 
juicio que haya lugar. - , 
• Dado én Villafranca dél Bier-
zo á veinte y cinco de Julio , de 
inií ochocientos sesenta': y n u é -
Ve. —Pedro Gutiérrez Buey..— 
Por mandado de su Sríé. , Jacobo 
Casal Bálbóa'. 

: . . PROSPECTO . 
del. sorteo que se ha- de celebrar 
' en'Madrid éí rdiá'1'6'de Agostó 

a e í S 6 9 . ' • 

'Ha dí constír <ie 15.006 billetes, al= 
precio de 20 escudas cada uiio¿.:div¡ái-
dos en décimos, y por coosiguieole á: 
raion de dos mudos la fracción ó.'dé
cimo: 1 , . • ; . • •. ' . IÍÍ- : .'. 

Los precios han de ser 719, - ihipbr-' 
tantes 2¿5.U00 escudos dislribaid'os de 
la mahera siguiéiite:'' '; ' • 

rBEKIOS. 

1 de. . : . 
; i ' . ' ; . 

I de. .' . . 
,1 Af¡.„ 

ylSdeü'l.OOOi. . 
45Ude. . . 200 . 
250 de. .100- . 

ESCUDOS. 

60.000 
20.000 
10.000 

-,.5.000 
. 15:000 
90,000 
25.000 

prescritai por la lostruccioo del rimo. 
Y con las débidas solemnidades, se ha
rá después un doblé Sorteo especial. 
para adjudicar an premio de 250 es
cudos entre las huérfanas dé in,il¡lare| 
y patriotas niaériós én campana, y 
cinco de í 50. entre las doncellas acó-; 
giJas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz do esta capital. 
, Eslos actos serán públicos, y: los 

concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la véiiia del Pre
sidente, i -hacer; obsérvaciónés 'sobre 
dudas ó irrégüláridades que adviertan 
en las operac¡onís''délíósJSoríéq3r Al, 
diá sigiulenté ^é éfecln'adoslos Sorteos,! 
sé expondrá el' resultado,.al, público 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar: los números pre
miados. ••. T ' . i - I ' 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido éx-
pendidós los ;billétes 'réspectivos,'con 
préáehtacion de estos y étítrega dé ,'íe»; 
misínós. Enálgunos'casbsjla Dirección; 
puede acordar trasferencias de pagos.. 
mediante solicituiÍ:de¡Íos interesados., . 

. : El Director general. - ' 

719 225.000 

' El Sorteo se efectaará' en él local 
destinado al efecto en la Fábrica Na 
ciónai del Sello (Paseó de Recoletos), 
comenzando 4 las nueve de la maOana 
del dia citado, con, iat soleomidades 

íANüNGWS^PABTICpLARES;'''';''' 

- riejb^e presa vieja y bldncii::'-

Estas direcciones.ponen¡en co i ' 
nocimiento de los pueblos com-, 
prérididos entre los dé Pedriin' á-
-Villaobispo¡:ambo"s inclu'sive¿.in-
téresadós en. él -disfrute) y.fapro- • 
jvechamiento dt i ibéj^iuwti iel ' rio.-
/Tórip,..qüeV.énr'yi^jdéyiá^órdén'.''.' 
'del Sr. Gobernador de lájp'rbvin- ; 
cia fecha 24 delmesantér ior ' iem-
pezarán á disfrutar ambas presas.'' 
el agua:de;dicho fio:Uésdéair'jal 
15 del córriente mes de! Ágósto.'. 

Lo que se publica á.fin .dé que / 
los pueblos no pongan obstácu- • 
lo alguno a l curso y-aprovecha-; 
miento de dichas; aguas: en el i n 
dicado plazo. Léoni 5 de Agostó 
de 1869.—áoteroKico.—Elias da 
Robles.. "" 

E l sábado-.31 de Julio úl t imo, 
se estrayiarpn una pollina y.-un -
pollino de las señas siguientes; 
la pollina .negra, de 9 á l u aaos, 
con albarda maragata átieva,. y . 
cincha también nueva,, el p o l l i 
no de A aüos, blanco,: pequeño , ' 
sin apáreyp ninguno.; Las perso
nas que sepan su paradero av i 
sarán i Juan Méndez, vecino de. 
yillapbispp quien gratificará.:, -

'; Él. sábTtdo 31 de'Julio íiltinM , 
se estravió,, dé lá plazuela del 
Rastro, una pollina de color par
do, ĉ pn albarda y,un,pellejo ne
gro encima, cabezada de correa. 
Quien sepia su ,páraderp .av isa rá . 
eti Léoii. á y icenté Ujidps. calla , 
Üe Herreros,, niimero i 4 , quien 
gratificará. ' ; 


